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PODER LEGISLATIVO 

LWf^íO' 'dé1 1-919 (nov iémbre -18) , '-'por la. cual se 
abren var ios créditos adicionales al Presupues-

1 to de gastos v igente; ." 

E l Congreso de Colombia decreta: 

Ar t ícu lo 1? Abrense al Presupuesto Nacional de 
iras tos de -la actual vigencia .'económica los: si-
guientes ; círéditós adicionalés: ' 

M I M S T H U I O T>K tiOlUIOUNO 

CAPITULO I'.' 

Congreso Nacional—Cámara f iel Senado 

. A r t í cu lo I1»' Para cubr i r lás dietas ; de los . Sena-
dores y los . sueldos de loá' empleados de la Secre-
tar ía de diBha , Cáüiara, en t re in ta (30) días áe, 
sesiones de prórroga, del 18 de octubre a l 16 de 
noviembre de 1919, así: 

Parágrafo 1 Dietas de t re in ta y cinco Senado-
res, a $ 10 diar ios cada uno . . . . . . $ 10,500 

Secretaría 

Parágrafo 2« Del Secretario, en eT mis-
mo t iempo, . . . . . . . . . . . ,'. .. , . _ 30.0 

Parágrafo 3? De dos' Secre tar ios 'Aux i -
l iares, a $ 250 cadá u ñ o ' . . . . . . . . . 500 

Parágrafo 4« De dos Oficiales Mayores, ' ' � � ' 
a $ 150.cada uno . . . . . . . „ . . " . . . 300 
. Parágrafo 4? b is . Del Habi l i tado, á 
$ '160 . ."'.., . . . . . . . . , . . . 160 

parágra fo 5» De dos Taquígrafos, a 
. $ 1)50 cada uno . . . . . . . . . . . . 300 

Parágrafo 5? b is . De dos Oficiales p r i -
meros, a $ 100 cada, uno . . . .�- , . . ' 200 

Parágrafo 6 ' De diez y siete Escr ib ien-
tes, a $ 60 cada uno . . . . . . , . . . 1,020 

Parágrafo 79 De dos Porteros,, a $ 40 
cada uno : 80 

Parágrafo 8? De seis Carteras, a $ 35 ' ' 
cada l ino . . . . . . . . . . . . . . . . ., 210 
' Parágrafo '8? Para completar de con- , 
f o r m i d a d r c d n la Ley 7« de 1909 los : 

sueldos: dé cuatro";Carteros, en' noventa" 
días dé Sesiones Ordinarias . . . . . . - " 2 1 

C'áiiiaí-í; 

A r t í cu lo 2o Para cubr i r las,dietas de los Repre-
sentantes y los suéldois dé los émpleaflos dé ' l a Se-
cretaría " de dicl ia Cámara, en t re in ta (3 0) días 
dé sesiones de .prórroga, del 18 de octubre a l 16 
"de ^noviembre �dé : ' lS ;19v" asi;: � ��-�-� r-"- ".�'�'.� 

Parágrafo 1? Dietas de noventa y dos Repre-
sentantes, a $ 10 diarios c^da uno. $ 27,600 . 

Secretaría ' . 
Parágrafo52? Del Secretario, a $ 300 , 

ii iensüales �. . . . . . ' . . v. . . . � 300 . 
Parágrafo 3? .f ie/dos'Secretarios-Auxi-

l iares, a. $ 25 0 mensuales cada uno. ' . ." 500 
- ParágráfQ ; 4? De cuatro (jfitíiáles ma-
yores, .'a $ 150; ménsriáiés''.cácla un'o;. -.' ; 600 -. 

Parágrafo 5? "De dos' Relatóres,1 a ' ; 

$ 150' mensuales cada u n o ' . . . . . . 300 . 
, Parágrafo -6' De cinco Gficialés' pr i -

"merós; a $ l'OO" mensuales" cada u n o ' . , " -500 . 
Parágrafo,. Dé veinte Escr ib ien- ' " -

'tes, 80 mensuales Cáela "lino" . ' " . l,-2-0"O - . 
Parágrafo 8?' De cinco Porteros, a - -

$ 40 mensuales cada uno1 ; . .' 200 . 
Parágrafo 8« De dos Porteros, en 

cuarenta y Siete días, del is de sep-
t iembre -41 "17 de octubre "del pcesenté -
año," a * f ' 4'0 Cada uñq . . . . - , . . . 125 32 

Parágrafo -9» p© diez Cárteres, á" : 
- I 3 5 cada uno . . . . . . . , , . . . 350 . . 

. Parágrafo 10. Del Di rector de Ai iá- ' 
lew. a S 130 1 3 0 . .-

Parágrafo 11. D e l Habi l i tado, a $ 160 '160 . . 
Parágrafo 13. De dos Cuestores, a 

% 100* cada l inó . . . . . . . . . , . 200 . . 
Parágrafo 14 . - D e veitit icm'co Comi- . 

garios", a1 jf 40 ,cada uno . : . . . . 1,000 '. . 

CAPITULO 17 ' 

Gastos var ios 

Artículo- 25;1-Av Para págar el arrendámiénto5 del 
edif ició' del Panóptico de Ibagué. ' en el año de 
1919, a razón de $ 300 m e n s u a l e s . . . . ? , 3,600 

. CAPITULO 18 
Videncias anterion» 

Ar t í cu lo ,257-A. Para pagar el ar rendamiento 
de locales dé propiedad del Depártamento del To-
l ima, otíüpadós" pó í él T r i buna l Síipérior, juzgado 
y Fiscalías d;el D is t r i to i n d i c i a r dé Ibagüé, 'póp los 
Juzgado 1?, 2? y 3" del Ci rcu i to del mismo'-nombre 
y por los Juzgados 1 ' y 2? del Ci rcu i to de Ambale-
ma, en los años de 1915, 1916, 1917 y 
1918; . \ . . . $ 

A r t í cu lo - 2 5'7*-B.' Pára pagar él ; ; ari-em 
damiénto del . edif icio del Panóptico de 
Tbaeué, en lós años de 1915, 1916, 1917 
y 1918, .a $ 3.600 anuales . . ' . . . 

3,500 

14,400 
SriXTSTlRRIO OK H A f T P A D A 

CAPITULO 35 

Material 

Ar t í cu lo 291. Para pagar a l Departamento del 

Magdalena la indemnización correspondiente en los 
meses de sept iembre^ octubre, noviembre, y dic iem-
bre de 1916' y enero y febreró :;de 19Í.7,; por su par-
t ic ipación en la renta de Salinas Marí t imas, a ra-
zón de dos m i l quinientos posos ($ 2,50£Q men-
suales . . . . . . .. . . . . . . 15,000 

M I N Í S T E K I O D E OÍÍHAS l ' l ' B L K AS 

CAPITULO 67 

Keri'OcaiTÜí's 
Ar t í cu lo 623-B. "Para la : prolongación del Fe-

rro-cal-ril del Tol ima. hasta la c iudad de 
Ibague . .' . . . . . . ". . . � ; - . ' - . . . 

Ar t ícu lo ' 623-c ; Para atender a los gas-
tos del estudio y trazado' de los rama-
les marcados con los numerales c) y «!) 
del Fer rocar r i l del Pacífico, en el ar t ícu-
lo 1? de la Ley 26 de 1915 . / . . 

$ 200 ,000 

20,000 

CAPITULO 68 

fa r rc io ras , caüijnos ílo herradura y puentes 

Ar t ícu lo 627 . 'Para la: vía� ,dél_Noroeste _en la 
sección comprendida entre Z ipaqul rá y GMquin», 
qu i rá . . �. . , . 1 . . :'. . . . $ 20,000 

Ar t ícu lo 6'31. Para ' e l camino de 
Oriente . .� . . . .; �;. . . .'" . :. 6 ,000 ' 

A r t i cu lo ,2« Esta Ley -regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá á oiicé dé í ióv iembre,dé m i l no-

vecientos diez y "nueve' . 

El-.Presidente del Senado, Salvador IGLESIAS. 
E l Presidente de la Cámara' sdé ;Rép;reáentaiiteS;'Stí-
tero PESUELS--^Elv"Secrétai' iO: 'del; Senado,: J i i l i o 
D . Por toc ja re ro-^E l j Secretario de la Cámara de 
Uoiireseii es. i�'ci-iiamlo Siestrepo Bi-jcefio. 

Poder Ejecutivo,—Bogotá, ;noyiembre 18 de 1:919 . 

Publiqilqpe y ejecútese. : : . ; ' . -...; 

MARCO F I D E L S U i f f i E Z ^ E l V:Ministro - :del - Te-
soro ' ; "Estet(án' ' '3 'ASAMÍ: í JBO'. ; - � ; ' ; � -'-'.v:'- ; 

«LEY, 71 de 1919 -(-noviembre- ;19);; ' 'que re fo rma 
la Ley -3 0 -de' 1915 y Icojicede � una .facultad- a l 
Gobierno' ; " ' . ' ... - -. 
É l Congreso � de Colombia; décreíü:' -' " 

A r t í cu lo " 1» Una vez' canalizado -el rCaiial: -dél 
Dique' -de ' Cartagena', se � co i t i i íüárá . empleándo; 'el'; 
diez por cie-ntó (10 por 100) dé'' l a ' r en ta dé ' Caná-
lizf»c.i-4n, en" el iiiantenim'iént'o ' de . 'di i&q Gánáj-,: 'd® ' 
manera que pueda prestar servicio en todo ' t i é t t l -
po. "': -;. ' . '� ' ;'::'::".-�; 

A r t í cu lo 2« -Facúltase al -Gobierno Nacional; pa-
ra "permutar o vender, sin las: formalidades:'^pres-
critas, en. 'e l Código Fiscal, lás t i e r ras . qué;,'; por 
v i r tud" de los trabajos "qu'e Se . realicen' eñ el 'Gánal 
del Dique de Cartagena, queden abandonada^ : pol-
las' aguas,- y' �'hábiles*¡para- ser.- ocupadas^ s iempre 

�que, 'por- derecho, -nó perténéciérpn a par t ic t í láres. 
E n los casos en que el iGobierno: NacipnaíL río 

est imare conveniente -Ijacer. permutas, QÜéAap fa -
cul tado * dél mismo" modo, para comprar ; lás: t ié-
r rás que "necesité 'y' para vender lá-S 'que sé'-encuen- : 

t ren en las'.circunstancias 'del1 inciso an te r i o r . : 

Dada-en Bogotá a diez y . ocho de noviembre de 
m i l novecientos; diez y- nueye. : -' -

E l Presidente del- Senado, A le jandre ;<3MÍCÍA. 
E l Preáidénté dé la Cámara de Kepres&ntántes, Fé-
l i x S A ' L A Z ü m ^ í . ^ - E l Secretario: del-Senado, Ju l i o 
D. Por toca r re ro—El Secretario de la - Cárnara da 
Representantes,- Fernando Bestrepa Br iceñó. : 

Poder Ejecutivo-—Bogotá, .nov iembre 19- .de 1919 
Puislíft itése;y ejecútese. 

MARCO F I D E L S U A R K Z — E l Min is t ro do Ha-
cifc.n(l'-i, Poniponío GUKMAX. : 

MINISTERIO DE G O B I E K N Ó 

DECRETO número 2129 de 1919 ( U de nov iem-
- bre) por el cual' se recóno'cen- unos diaS; de- suel-

do a un empleado, en el ramo de Correos. 
E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en 

uso de sus facultades legales, y considerando: 
Que el señor Misael Gait.án cesó en el ejercicio 

de las funciones de Expendedor par t icu lar de es-
pecies postales en el pat io p r inc ipa l de Santo Do-
mingo el día 31 de agosto de 1919, a causa de 
haberse reorganizado desde el 1 ' de septiembre 
ú l t imo, la Admin is t rac ión Pr inc ipa l de Correos de 
Cundina-marea; 

Que. el señor Gai tán prestó sus servicios como 
Oficial Ayudante de Expendio de la Of ic ina-a que 


